
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00306 00 

 

Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., 

este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA 

instaurada por INDUSTRIAS  LA  CORUÑA  S.A.S., contra 

TECNOPACK  S.A.S, y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA. 

  

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, 

tal como lo dispone el artículo 368 Ibídem. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la 

forma prevista por los artículos 291 a 292 del Código General del 

Proceso, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

entregándoles copia de la demanda y sus anexos. Córrase traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días (Art. 369 

Ejusdem). 

 
Se le reconoce personería a la abogada LUCERO LÓPEZ 

GUTIÉRREZ como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 5 de octubre de 2021  
Notificado por anotación en ESTADO No. 156 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

Firmado Por: 



 
Hernando  Forero Diaz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 037 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

12ac327ffdd56c82f8f3038c4bbaed4f2d73b4c122ddbe5eeba721a
4a8524076 

Documento generado en 05/10/2021 05:00:45 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2018 00333 00 

 

Atendiendo lo solicitado por el curador ad lítem, se reprograma la 

audiencia fijada para el 5 de octubre de 2021 de la siguiente manera:  

 

La audiencia inicial se llevará a cabo el próximo 12 de octubre de 

2021, seguidamente, se realizará la recepción de testimonios (art. 373 

C.G.P.), la inspección judicial y finalmente, la recepción de alegatos de 

conclusión y la expedición de sentencia.  

 

Todas estas audiencias se llevarán a cabo de manera virtual, 

conforme se precisó en auto anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez    

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 5 de octubre de 2021.  

Notificado por anotación en ESTADO No. 156 de esta misma fecha.- 

El Secretario,  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2015 00461 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por las 

partes en el escrito radicado el 17 de septiembre de 2021 y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo transaccional celebrado 

por los extremos en litigio.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso 

ejecutivo por TRANSACCIÓN.  

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación de las medidas de 

embargo y secuestro que se encuentren vigentes. Si existiere embargo 

de remanentes, póngase a disposición del Juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

CUARTO:: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo 

ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 5 de octubre de 2021  

Notificado por anotación en ESTADO No. 156 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 05/10/2021 05:00:52 AM 
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